
  

           

Agencia Tributaria        Delegación Especial de La Rioja 

 
 

 

Nº EXPEDIENTE:  23B60112300 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 227.000 

ÓRGANO GESTOR: Delegado Especial AEAT de La Rioja 

 

 

IMPORTE:  168.324,39 € IVA incluido 
 

 

 

Año 2024: 98.189,23 euros IVA incluido 

Año 2025: 70.135,16 euros IVA incluido 
 

 

 
OBJETO: Servicio de limpieza de los edificios y locales de la Delegación Especial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en La Rioja desde el 1 de mayo de 2024 
hasta el 30 de abril de 2025. 
 

 

 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN: Procedimiento abierto 
1/2023, tramitándose el expediente con carácter ordinario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE APRUEBA:  
 
-    Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
-    Pliego de Prescripciones Técnicas 
 

 
Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada, la adjudicación del contrato queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 
financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 
 
El Delegado Especial de la AEAT de La Rioja, como Órgano de contratación según la 
Delegación de la Presidencia de la Agencia, Resolución de 9 de mayo de 2022, resuelve 
aprobar el expediente y el gasto correspondiente.  

     
 
 
 
 
Este documento es firmado electrónicamente en la fecha y forma que figuran en el margen 
inferior. 

 
       

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por MIGUEL FERNANDEZ GARCIA, el Delegado Especial de la AEAT, 21 de noviembre
de 2023. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 3882T87RVBMTYCJF en https://sede.agenciatributaria.gob.es


